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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “TES

— RESOLUCION No. 89.1.1.1. 1539

CARLOS MUÑOZ INSUA
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑNIAS

CONSTOERANDO:

60€ 8 26 de julto de 1989 se ha otergado ante
eT dotarto Primero del cantón Quito la escritura pública
de zuméesto de capital y reforma de estatutos de “COMPAÑIA
NACIONAL BE GAS CONBAS C.A.”;

gut el señar ngentera Remiro Rosales Remos,
en su calidad de Presidente Ejecutiva y Xepresentante
legad de la Compañta, con el patrocinto del doctar
Francisco fasales Ramos, ha solicitado la aprobación
de da indicada escritura pública, a cuyo efecte ha
presentado tres coplas ceritficadas de la misma;

GUE «el Pepartamento de Inspección de Compañtas
ñheduimas y Extranjeras «e la Intendencia de iaspección
y Control ha presentado €l ¡uforme favorable Na.
56 .116,14£.89.513 de 27 ó6e junto ús 1908;

QUE el Departamento Juridico de Compañtas Anónimas
y Extranjeras de la Intendencia ús Derecho Socletario
meotante memorando No. $BJ.CAC.54.615 de 14 de agosto
de 1989, ha emitido informe favorable para la continua-
ción del trámite, ula vez que considera quee se ha dado
compiinmiento a les requisitos legales respectivos;

ER ajercicio de las atríbuctones que le confíere
la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERN.- APROBAR: 2) el aumento de capital
de “CORPRNTANACIONAL DE SAS COMGAS C.A.” par CIENTO
SETEUMTA MILLONES BÉ SULRES (S$/.170'000.000,00] con le
ve asciende a 0ESCIERTOS SETERTA MILLONES DE SUCRES

¿s/. 270'909.009,00) dividido «s 270.808 acciones oráina-
rias y noninativas de UN MIL SUCRES (5/.1.000,00) de
valor cada una; y. b) la reforma de estatutos constante
en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Motario Primero del
cantón fuito tome nota ul margen de la matriz «de la
escritura pública que se aprueba, «¿el contenido de la
presente Resolución y siente razón de esta «notación,

ARTICULOTERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil
dev cantenVUuitos e) inscriba la ¡indicada escritura
pública junto con la presente Resolución, archive una
copita de dicha escritura y devuelva las restantes con
la razón de- la inseripción que se ordena; yy b) cumpla
conh las demás prescripetones contentdaas en la Ley de
Registro.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura
pública de 5 de febrero de 1976 por la cual se constituyó
la compañta en referencia, que ha procedido a aumentar
el capital y reformar sus estatutos mediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y
siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada
escritura se publique, por una vez, en uno de los diartos
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publi-
cación deberá entregarse a este Despacho.

0 CUMPLIDO, vuelva el expediente.

   

COMUNIQUESE.- DADA firmada en la Superintenden-
cta de Compañtfas, en Quito) ja 4 7 AGO. 1989

Vs Muñoz Insua
ENTE DE COMPAÑIAS

   3 Pecha queda inscrita la presente Resolución, bsjo el número

1787 del Registro Mercanti], tomo 120.- Se dá a 1 cumplimiento a lo

dispuesto en la misma, de Zn d e lo eatáblacido en el Vecreto

2%

 

Br
733 de 22 de agosto de 19/56 publitiayen el Jeg/stro OPicial 878 de
29 de agosto del mismo añol- Quito,elgels de esptiembre de mil no-

vecientos ochente y nuejess EL REGISTRADOR -
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LD». Ouetaco Cara Barteras

RESISTRADOR MERCANTIL DEL CANTOH QUITO
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